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ILUSÍRE MUNICIPAI.IDAD OE LOTA

otREcctoN oE t-oTA

APRUEBA ACTA Df, RECEPCION PROVISORIA
OBRA"CONSERVACION POR EMERGENCIA DE INCENDIO ANEXO LICEO CARLOS

COUSÑO GOYENECHEA DE LOTA"

DECRETO N' I.365,-

LOTA, 12 de Noviembre de 2020-

vtsTos

a) Decreto Ad.,udicatorio Ne 1.035 de f9.L2.2019, Decreto Aprobator¡o Ns 43 de
30.01.2020, de la obra pública de Ia referencia, suscrito el día 06.or.2o2o, adjudicada a EMPRESA
CONSTRUCTORA BETTRAN LIMITADA EN UNION TEMPORAT OE PROVEEDORES., Decreto Alcald¡cio Ne 557 de
27.O4.2O20, aprueba ampl¡ación de Plazo n" 1, Decreto Alcaldicio Ne 694 de 06.06.2020 aprueba paral¡zación
Temporal N" 1, Decreto Alcaldic¡o Ne 835 de 06.07.2020 aprueba Paralización Temporal N'2, Decreto Alcald¡cio Ne
944 de 04.08.2020 aprueba termino de Paralización Temporal N'2, Decreto Alcaldicio N-o 961 de 11.08.2020
aprueba contrato modificatorio,

b) Acta de Entrega Terreno suscr¡ta con fecha Z3.OL.2O21

c) Solic¡tud de recepc¡ón del contrat¡sta 11.08.2020, recepcionada en of¡cina de
partes en homologa fecha;

d) Of. lnspector Técn¡co Ne 45 de 11.08.2020, que ¡nforma f¡nal¡zac¡ón deobrasy,

e) Acta de Recepción Prov¡sor¡a s¡n observaciones de fecha 09.09.2020, y en uso de
las facultades que me conf¡ere el artículo 63e en sus letras i) y II) del texto refund¡do de la Ley Ns 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades.

DECRETO:

t" APRUEBASE, el acta de Recepción Provisoria sin observaciones de fecha
09.08.2020, documento en virtud del cual se recepciona conforme los fiabajos encr)mendados, EMpRESA
CONSTRUCTORA BELTRAN LIMITADA EN UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES, a través de contrato aprobado en
los vistos, letra a)

\D,-tt)

2'PROCEDASE, en consecuencia al pago de lo adeudado, previa presentación
por pane de la empresa de la documentación exigida en las Bases Administrativas Generales art. 5 1.. Él Municipio
recibe boleta de Carantia por Correcta Ejecución Póliza  por valor de $ 8,249.73j.-, exrendida
por AVLA SEGUROS DE CREDITO Y GARANTÍA S.A, no menoral 57odel valordel contrato, con fecha de
vencimiento al 07 de Noviembre de 2021, tomada a nombre de la llusre Municipalidad de Lota,

3" ACTMSE el plazo de garantia de este contrato de l2 meses transcurridos
desde la recepción Provisoria, según párrafo 18,4 de las B.A.E.

40 APLICASE oficio circular No 07251 de l4-02-08 de Contraloria General de la
República que instruye archivar el presente decreto, junto a Ia documentación que respalde el acto administrativo
para posterior revisión de Ia Contralo¡ia Regional del Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A: ILUSTRE MUNIc,IPALIDAD DE LoTA,
EMPRESA CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCION DE CONTROL,
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y COMISION MUNI(]IPAL PARA LA
TRANSPARENCIA LEY N" 20.285. ARCHIVESE.
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